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CONVENIO COLABORACION ENTRE LA JUNTA VECINAL DE

MANTENIMIE
2019

NUM. EXPEDIENTF EN BPM: 2019/3
TIPO: CONVENIO DEPORTES
UNIDAD: DEPORTES
NOMBRE: CONVENIO COLABORACIÓru :U¡¡TN VECINAL DE

NAVATEJERA 2019 MANTENIMIENTO POLIDEPORTIVO

En Villaquilambre, 16 de mayo de 2019

INTERVIENEN:

De una parte, D. Jorge Pérez Robles, con DNI: , Alcalde del Excmo.

Ayuntamiento de Villaquilambre, con CIF: P242260AC, que actúa en ejerc¡cio de la competencia

que le confiere el artículo 21,1 de la Ley 7lI9B5, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local,

Y de otra, D. Rodrigo Valle Rodríguez, con DNI: , Presidente de la Junta

Vecinal de Navatejera, con CiF: P2400041F que actúa en ejercicio de la competencia que le

confiere el artículo 61.1 de la Ley 1/1998 de Régimen Local de Castilla y León, en relación con

el artículo 21 de la Ley7lI9B5, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y anle ntí, D, Miguel l-lídalgo García, Secretarici ciel Excmo. Ayuntanriento de

Villaquilarntrre, {lLre actúo en este acto comû fedatario público.

Visto el Decreto NoOO4/2019 del Âlcatrle Fecláneo de la Junta Vecinal de

era de feclra 1r' lA5l2tL9. se acordó suscribir €l CONVENIO COLABORACIóN

RE LA JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA Y EL AYUNTAMIENTO DE

LAQUILAMBRE PARA EL MANTENIMIENTO DEL POLIDEPORTIVO PROPIEDAD DE

LA JUNTA VECINAL 2019

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

Villaquilanrl¡re de fecha tsl05/L9, se acordó por unanimidad de los miembros
presentes suscrib¡r el CûNVENI0 csLÃBoRACIóN ÊNTRE LA JUNTA VECINAL DE

NAVATËJËRA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUTLAMBRE PÂRA EL MANTENTMTËNTÐ
''DEL POLIDEPORTIVO PROPIEDAD DE LA IUNTA VECINAL 2Ot9, con el contenido
que MANIFIESTAN a continuación según la Propuesta de Alcaldía:

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente para suscribir el presente convenío de

colaboraciórr y en su virtud

EXPONEN:

1. Vistos CONVENIOS COLABORACION ENTRE LA JUNTA VECINAL DE

NAVATEJERA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE PARA PARA EL

MANTENIMIENTO DEL POLIDEPORTIVO PROPIEDAD DE LA JUNTA
VECINAL de años anteriores.

'b,
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2. Visto la Ley de Bases de Régimen Local del 2 abril de 1985(L.B.R,L),
modifìcada por la Ley 27pAI3, 27 diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de
la Administración Local, que en los art. 25.2 y 26.L, establece que el Municipio
ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

Artículo 25
7, El Municipio, para la gestión de sus tntereses y en el ámbito de sus competencias, puede

promover actividades y prestar los seruicios ptiblrcos que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.

2. El lr4unicipio ejercerá en todo caso como competenc¡as propias, en los términos de la
legÌslación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes mdterias:...

.l) Promoción del depofte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre,

.m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.
A¡tículo 26

7. Los Municipios deberán prestar, en todo casq los servicios siguientes:
.a) En todos los Municlpios: alumbrado públicq cementeriq recogida de residuos, limpieza

viaria, abastecimiento domiciliario de potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de
población y pavimentación de las

.b) En los Municipios con 5,000 haø¡tantes, además: parque público,
biblioteca pública y

.c) En los Municipios con 2A;000 habitantes, además: protección civil,
evaluación e información de y la atención inmediata a personas
en situación o riesgo de exclusión ,sott¿il, y extinción de incendios e instalaciones
depoftivas de uso ptiblico.

3, Que la Ley 312üL9, de 25 de fêbrero, de la Actividad Físíco-Þeportiva de
Castilla y León, estðblece en str ärtíca\CI 10. Conpetencias de los Muntciplos y resto
de Entidades Lacale.s, Ên su ãparfãdo L Can el objeto de fomentar la activÍdad ffsÌrn-
deponiva en getßtâl y erÌ especial el deporte popular y e! deporte en edad escolaL
âsí conlo los deportes atltóctonos practicados en su ámbito tetÌtoria[ promoviendÕ el
afio€i¿tcioüistno deport¡vo, los municipios y otras enttdades localeg en los términos

dispone la legislaciórt de reígimen Ìocal, la presente ley y la legislación s€ctoñat
Èn stt rcrrespondlente térmÍno ntunicipal. las s Ìg uien tes co lrt pete n cids,

i) Ofrntil ï,ÌøTt?rüas d* ejercíciû física safu¡Jaþle para toda ta poblacitín en su ¿ìn¡l¿lta te¡ritoùal a
tr¿ vcls ¿fu: lytgr tntas *;perificos.
b) Construi¡) gestionar, ampliar, mantener y equipar las instalaciones deportivas de titular¡dâd
mun¡cipãL asi conto gestionar, mantener y equrpar las de t¡tularidad dutonómica cuyo uso y gestión
les sean cedidas.
c) El control e inspección de la adecuación de lds instaldc¡ones depoñrvas a la normat¡va v¡gente en
materias de su competencia.
d) Velar por que las actividades Ísico-deportivas cuenten con la adecuada cuatificacicin de los
profesionales responsable, como garantía de la calidad y seguridad de las mismas,

4. Que el Ayuntamiento de Villaquilambre -a través de las Concejalías
Delegadas de Deportes, Juventud, Educación, cultura, Mujer, Familia y Fiestas- tiene
atribuidos entre otros fines, la promoción del deporte, sus instalaciones deportivas, la
real¡zacíón de actividades dirigidas a fomentar la ocupación del tiempo libre, la
promoción de la cultura, así como de los equipamientos culturales, todo ello con la
finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de vida de la población de
Villaquilambre.

5. Que la Junta Vecinal de Navatejera -como titular de las instalaciones
deportivas integradas en el Pabellón Polidepoftivo- es consciente de que las mismas
constituyen uno de los recursos específ¡cos necesarios para la consecución de los
fìnes señalados en el párrafo anterior; y cons¡dera prioritario optimizar, rentabilizar y
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potenciar los recursos que administra, poniénclolos a disposición de los ciudadanos

del munlciplo de villaquilambre par.¿r s:r uso y d¡sfrute de acuerdo con las condiciones

establecidas en el ptuiãnt" conienio de colaboracién'

6.Ambasentidadesconsideran¡mportanteqarlcylqlirlosobjetivosquese
han marcado en los párrafos anterioresi;;¿ it Junta Vecinal de Navatejera siga

fomentando el uso del Polidepoftivo poiioäoi ios vecinot del municipio' Asi' con el

fin de instrumenral¡r*'råîåìiriãüliån entre ambos elG,-"Y.garantizar la consecución

de esas finalidades, dirigidas a promoc¡oÀar ta activìdad fÍlica, y deportiva' fomentar

la ocupación del tìempo libre, y la promoii¿n O* la cultura, tal'y como se ha venido

haciendo en ejercicios anteriores, ,u entiende necesario promover la firma de un

Convenio a través ¿ã cuar se arbitren ias retaciones entre las mismas' deþiendo

considerarse ¿e acuerdo a lo anterior ei servicio del Polideportivo de Navatejera

;;;d. utilidad pública e interés municipal'

Por ello: 
En cumprimiento de ros articuros 10, 25 t), y m) tle ø t"y,z.'!,s:rrc J rrc abrir, regura,trora tle

las Bases de Régimen Local, en aplicacion ae'íau pi*'isiones del artículo 6B'l de la Ley 1ft998 dtt

Réçùnert Local de ,rrn,,, y turi,, los attíctias 6'y ss' rle la Ley 30ft992' de 26 de nÛvientbre' de

lleþimert lurklÍco de ta's ¿int¡nstt=dciones ptihl¡ßs'y del pocerlintlento arh¡tinistrativa conú¡L

. para garantizar a la lunta vecinal cle Navateiera los ingresos a que se refiere el a¡tículo 6B'1

de la Ley l/tggS de Régimen Local cJe Cdstilla y León'

Local :987 28 
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Ambas instituciones concretan sus actuaciones respectivas en el presente conveniode colaboración, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto del presente convenio la colaboracíón económica del Ayuntamiento en elmantenimiento de la Instalación del Pabellón Polideportivo de Navatejera que presta serviciosa todo el munícipio de Villaquilambre. El Ayuntamiento de Villaquilambre contribuye así a cubrírel défícit del Polideportivo de Navatejera fara ta promoción der depofte, sus instaracionesdeportivas' la realización de actividad", oirigia., a fomentar la ocupación del tiempo libre, lapromoción de la cultura, así como de los eqJipamÍentos culturales, todo ello con la änalidad decontribuir a la mejora de la calidad de vida de la población de Viliaquilambre; mediante el usocompartido de las instalacíones adecuadas a , este fín propiedad de la Junta Vecinal deNavatejera conocidas como Pabellón Polidepprilvo de Navatejera y cuyo servicio esconsiderado como de utiridad púþrha, * irt*åi'Årit,r*rr'ä-ã" que er Ayuntamiento deVillaquilambre no tiene ninguna instalación o*ærtiu O* ffiiläcterísticas y condiciones.
La Junta Vecinal de Navatejera como propietåria, de dicho pabellón Polideportivo deNavatejera se reserva la competencia en materia de dirección y gestión administrativa de lasinstalaciones; incluyendo las de nonlbramiento del personal adecuado para el desarrollo de lasfuncíones y competencias clesarrollar en las mismas, y la diieccÍón, control e inspección de los

a

de su competencia gue se presten en esas dependencias,

Asimismo, se reserva la competencia fij¿ción cJe trrrifas y precios públicos por el uso
cle

las insta laciones y prestaciones de serviêios, así como para el establecimiento deificaciones o exenciones a cuyo efecto podrá aprobar o modificar con autonomía lasordenanzas reguladoras de precíos y reglamentos de uso, pðra todo lo cual podrá, en su caso,recabar el asesoramiento y colaboración del Ayuntamiento de Víllaquilambre.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL AYUNTAM¡ENTO DE VILLAQUILAMBRE.

1' se compromete al pago a cuenta de hasta un máximo de 50,ooo euros como colaboraciónen gastos corrientes (electricidad, gas o similar) de la instalación deportiva del pabellónPolideportivo de Navatejera. Se adelantará el pago en ¿os fases:

a) Antes der 31 de mayo de 2019 un importe de 25.000 euros previapresentación de-facturas justíficativas por un importe 1,2 veces superior a ra cantidadantícipada (30'000 euros), se entenderá que el oor.uniui"-Je financiación es del B0oásegún las bases de ejecución del presupuesto.

þ) Antes de 31 de octubre de 2019 hasta 25.000 euros prevía acreditación deldéfic¡t total y presentación de facturas iustíficativðs por un im¡rorte 1,2 veces superiora la cantidad concedida, según apartado 2 antel'ior. se entcncrerá que el porcentaje definanciación es der 800/o según ras bases c,e ejecución der presupuesto.

* gË'

LI'li
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ç) En el caso de no alcanzar el máximo en la segunda fase' la Junta

Vecinalpodráoptaralacantidadrestante(hastasumar50'000'00€)'unavez
acreditadoeldéficitypresentacióndefacturasjustificativutpî-ïnimportel'2veces
superior a ta canridar,i"rJ;. ""ì", 

¿ur ö ål'à-"'" c,,e 2019' según apartado 2

anterior. se entendera que el porcentaje d" ;;";t;iu.'én es ¿et B0o/o según las bases de

2.Aqueenlapublicidaddelasactuacionesmunicipalesrealizadascomoconsecuenciadeeste
convenio ," intr'vJiu Jabrración de la lunta Vecinal de Navatejera'

imposibìlitaría qtte fucs'e

cleclaración resPonsable

TERCERA. OBLIGACIONES DE LA JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA

l. la JunÞ vecinar establecerá como precio pr,rbrico p:r 
" ï^"::las 

instalaciones a cualquier

vecino empadronJo en Villaquilambre¡ "i;il; 
importe que el que establezca para los

vecinos de Navatejera' '

2. La reración der Ayuntamiento y ra runta Vecinar se regiiá por ros principios de cooperación'

coordinación Y no comPetencta

3. La lunta Veclnal dÈ Navðtejera se comPronrete a mantener los beneficios fiscaleç en las

tasas Y Precios püblìcos de los que actualmente disfrutan los vecinos del municiPio de

Villaqrrilambre, conlo colaboraciótl en el fomento de la pråctica dePortiva y la promoción tle

la salud físiea de todos los vecinos del nruniciPio'

La Junta vecinal de Navatejera clelrerái acreclìtar con caråcter Previo a la firma clel convelrio,

Y en el momento cle Percibir las entregas a ctlenta , haber justificado los fondos Percibidos en

años anteríoreE Y qtle no conÇurre en ninguna de las circunstancias que se relacionan en el

a*iculo l"l de la LeY 3B/2-003' de ).7 de noviembre, General de subvencionel/ Y que

beneficiaria de la subvención' A t¿lles cfeetos deberå Presentar

los extrenros incluiclos en el nrencionaclo

ejecución del PresuPuesto'

arlículo, La obtencién de

clel cunrPlimiento cle

los certificaclos Podrá realizarse directamente por el AYuntamiento

cle Villaquilarrrbre, Para lo que c'¡uecla ar'ltorizado'

5. La Junta Vecinal cie Navate.¡era deberå clar Publicid ad a la aPortacíôn que realiza el

Ayuntamiento cle Villaqrrilarlbrc nredia nte la irrclusión rle la menció¡l " con l¿t colaboncÌón del

AYuttantiento tle Villaquilanbrd' u otr¿¡ similar, en las entradas Y abonos a la venta.

lgualmente el Ayu ntamiento aqradecer å pútrlicanrente a la -lunta Vecinal su colaboracién'

6, La concesión de est¿l subvencién trrr estå conrjicionada a la Presentación de avales'

justificánrlose la cJìsPensa de este recluisitc¡ en la naLutaleza de la enticlacJ beneficiar ia de la

subvención,

T.LaJunt¿lVecin¿ilcieNavatejeradetreråprocederalreintegrodelosfondospercibirlrrsenlos
supuestos contumptoåe$ o,, ur articr.llo :z .r* ru ley 38/2003, Ley General de subvenciones' a

cuyo cttmplimierìto ambas partes reconoceil estar completamente obligadas'

4193 - Telf .; 98 /'¿g 7201 - F¿x':
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( f) 2

987 28 72 lb - Poli(ia Lc'cal :987 28 72 I 7 - Wtt¡l www villacluilarrl;le 'es



./ }i'.r: ¡;,;ù:,

ry
\.t¡bt

Ayu ntamientct

vtttAQUIr"{MtsR[,

CUARTA.- COMISION MIXTA.

OUINTA.- CAUSAS DE EXTINCION

la resolución conjunta de cua lquier
del presente convenio e impulsar la
refiere la cláusuta anter¡or/ y gue

8. La Junta Vecinal de Navatejera cJeberá justificar;

a) Antes der 31 de mayo de 2019 un importe de 25.000 rfacturas justificativas por un ¡rp"n 1,2 veces ,ro"r,orrltT: ::ril:î:i;i1;.::
[::"tt:"î'"".'];;;;ï::ff*n1 *"enraje de rinanciación es der B0o/o ,"súi ru,

b) 
ili#:;t 

"tir':::::,ff.i,1":: 
previa acreditación der dériciilorar y hasra

a c rerr *a<ra,,esri n a pa,tu ,' ;;; il:Ji äilå;ï. :i ;î:ä .lï: îå å [,::äï. ::del 80Vo según las bases ¿u uæ.r.ijn del presupuesto.

c) En er caso de no arcanzar er máximo en ra segunda fase, ra Junta vecinar podrá optar ata cantidad resranre (hasta ,"*",. iA.oO0,00€), ,"; ;;; ;.reditado et défíc* ypresentación de facruras justificativas pã, ,r'*ni,;'; ;".": superior a ra canridadconcedída anres det 15 cticier¡bre au:õiä,rug'd;;;il.iìår,"r. 
se enrenderá que

;I"iff::,t:]e 
de rinanciacrón ei i*i'oooz.. sesún ,r, 

-fil", 
de ejecución der

' Alcalrle-presirJenfe clnl Ayurrtarrriento de Villaquilambre' Alcalde pedáneo dc [r Jjnm V".¡,ìri 
uL v'r'oqt

. 
.l]rt 

concejal ctel Ayuntamiellton urt vocal cje la JrrnLa Vecirral de Navatejera.' å;:::i:låiffrîîtrïj;,;iilì;ïå;Ier nyuntamiento, asistido, e,, srr caso, por ei' ur tócnicc¡ cJei Servicio de-i:ó"u* crcr Ayuntamiento dc Vi,aqu¡rarnbre.' un técnico cl vr¡cal cresig.¡narro por ro :r.,nii'ü"iînar de Navatejera.

El presente convenio se extínguirá por el desistimiento de una de las paftes, que deberá
;:TJi:::lr'Hiå 

por escrito, v por incumprimienro o. ru, ooi,suciones asumidas por ras

;*i:ï:**.fTiåTå::r?ïiåi;i"ïËr;:?iy:1::m*lil;,:"k;;
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SEXTA.- VIGENCIA

La vigencia del presente convenio se extenderá hasta el día 31 diciembre de 2019'

sÉPTIMA.. JURISDICCION COMPETENTE

La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente para la resolución de

cuantas controversias se puedan suscitar en la interpretación o cumplimiento de lo aquí

convenido por las paftes dada su naturaleza administratíva'

y en prueba de su conformidad con todo cuanto antecede, se suscribe el presente

convenio por ambas partes en el lugar y fecha reseñados en el encabezamiento' quedando un

LA VECINAL DE NAVATE]ERA

ejemplar del mismo en poder de cada parte, 
,.i,

EL

I

D. VALLE RODRÍGUEZ
FDO.

FDO.: D. GARCÍA
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